
. · •. 

·.Q 
' • ~~. 1 • • • • 

' :. '_, ~. . .­
~-· 

' ,'l 

lU:ri~prudenci~ die lá ÚiÉección Gerier&¡ 

de lof Registrof y .del Notariado 

¿·PROCEr5Ef· INSCÍÜBlR. UNA ESCRITURA DE COMPRAVE.!'i'l'~ DE FINCAS_,­

OTORG:-\DA POR EL JUEZ DE PRIMERA . lNSTAN~LA, EN 'NOMBRE: DI! 

UN' DE.UDOR . DECLARADO RF.BEI.DE, El' PRÓC.t;D{~fli::NTO · EJEClJTlVO 

'TRAMITADO ·CONFORME A tA LEY DE EN] !JICIA!\UENTO CIVJL, rís-: 
CRITURA EN I,A QUE SE HIZO CONSJ'AR QUE DEL PRECIO DEL Rf:Mb!· 

-·TE: 60.500 ·PESETAS, SE HAB'ÍAN CONSil;NADO 31.544, y RETENIDO 

EL RESTO POR EL ADJUDICAJ'~RlO P,-\RA AT_!<;NDER AL PAGO DE UNA 

HIPOTECA, Y GASTOS «INHERE:KTES :\ EJ,LA, QUE QUEDÓ SlJIISJS­

TENTE»? 

Resoluci6n de 17 de mayo de 1955 (B O. de 17 de julio). 

Siquie'ra ·los hechos queden perfeCtamente extractados tn d fi-' 
g'urado' inmediato encabezamiento,· que e's él primer coñsiderando 
de· l'a- Résolución, dada la trasceu'dencia de la dóctriná sentada,' 
vamos ·a rep.roducirlos -segun apareceti en el Boletín'· Oficial del 
Esiado. 
, . En juicio ejecutivo 'ordinario seguido contra don· C. A. B. para 

hacer ·éfediva umi deuda,-'previos' los ·trámites de la Ley y en rebel, 
díh del deu.dor'. se subastaron varias fi Íleas de su pio¡)iedad·, que qné; 
daron rematadas por don L. F. M. en la cantidad de 60.500 'pesetas:; 
de· aichar·suma;' el rema'tanfe tenía consignadas para toniar· part~ en 
la subasta 5.750 pesetas; y en cumplimiento ¿e· pro\•idencia júdicia1 
hizo entrega, después, de 25.794,09 pesetas, quedando p~ndiente un 
resto de 28.955,91 pesetas, en que s~ valoró una hipoteca preferente 
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~b~e }as fincas ~ematadas. Por_ la rebeldía del_ eje_c_ut~~o,. el_ Ju~z- de. 
Primera Instanc;_ia de H~llín. al! te .<-J.)lieu se_ habíat_ramitado el pr<;>ce­
dimiento, otorgó en· representaci<?n de aquél, el 30 _de mayo de 195~; 
l~ ·correspÓnd-iente escritura de co~praventa en favor del adjmjicata; 
rio, que fué autorizada por el Notario don José López Uceda. En la 
citada escritura consta que el indicado resto -de 28.955,91 pesetas_ se lo 
reservaba el comprador ((•para atender dicha carga pr,eft;rente y gas-, 
tos inherentes a la misma que queda subsis~ente, por tanto, y a carg~ 
del comprador", quien a manifestó aceptar el remat~ c~n cargas y grª;· 
vámeries ·pr-eferentes a este crédito, subrogándose en la responsabili­
dad de ellos, sin destinarse a su extitición el preci_o 9el remate ... ·", 
dod9 ello _por manifestar, estimar y mantener el señor Juez aquí 
compareciente que no es de aplicación al procedimiento ejecutivo or-_ 
dinario la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con­
forme tiene establecido de manera indubitada la Sentencia ·del Tri­
bunal Supr:emo de 7 de febrero de 1942, puesto que la tasación pe­
ricial preceptiva en dicho procedimietlto ejecutivo ordinario, y no en 
el sumario, lleva á la estimación económica de la finca sin ·deducir. 
las .cargas, o sea, por su valor en venta, por lo que sería ilógico for­
malizar una peritación, y conocido d valor de la finca, incrementar. 
d~spués fsta con el valor de derechos que ·a las mismas afecten, a 
conciencia de que sobrepasan en junto el justo preció de la cosan . 

. Presentada en el Registro prirnJera copi:1 de la anterior escritura, 
fué calificada con. nota del tenor literal siguiente: aNo admitida·-Ia 
inscripción del presente título por la contradicción existente entre 
la manifestación del rematante -que consta como derivada del pro­
cedimiento en el apartado octavo de los <le la exposición- de acep­
tar· el remate con cargas y gravámenes preferentes al crédito dej- ac-: 
tor, .subrogándose en la respo.nsabilidad de ellas sin destinar a su 
~x.tipción ·el pre~io del rerp.ate ; ·y la adjudicación que. se hace en 
esta escritura de venta judicial con deducción en el precio del im­
po~e de aquellas cargas reales preferentes, ya que la compra se 
:r:ealiza por el preci:o del remate sin- deducción alguna, y sí con _la 
subsistencia de ellas en la manifestación expresa del comprador. No 
pudiendo estimarse como fundamento pretendido del otorgamiento 
hecho en tal forma y en represeutación del deudor rebelde, ·]a refe, 
rencia a las dos Sentencias del Tribunal Supremo de 7 ·dé febrero de 
.1942, _puesto que _la Ley. Hipotecaria de 8 de febrero de 1946, pór su 
f~cba. y r:ango, concret~ en el párrafo _seguiJdo del artiéulo .J~3 ·¡a 
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subsistencia de las hipotecas )' demás gravámenes anteriores al eré~ 
dito del ejecutante a aquellos casos ~n que se ejercita acción real o 
personal que produzca la venta de bi~:nes inmuebles. Y siendo este 
defecto insubsanable, no procede tomar anotación preventiva». 

· · Interpuesto recurso por el adjudicatario de las finca~, la Direc­
ción, con revocación del auto del Presidt:Iite de la Audiencia, que re­
<'hazó la calificación del Registrador, confirma la ajustada nota de 
éste, en méritos pe la excelente doctrina hipotecaria siguiente: 

Que la Ley Hipotecaria de 1909, en las ventas forzosas a· que 
dieran lugar los procedimientos ejecutivos, abandonó el sistema de 
purga ó extinción de hipoteca~ e introdujo el de subsistencia de las 
C"onstituídas con anterioridad al crédito del ejecutante, ~on lo cual ~e 
planteó la cuestión de si no sólo se habrían modificado en parte lo~ 
artículos 1.516 y 1.518 de la Ley de Enjuiciamiento civil, sino tam­
bién si la reforma había afectado al criterio que para la determina­
ción del tipo de subasta y liquidación ele cargas establecía el ar­
tículo 1.511 de la misma Ley procesal en aquellos casos que nc;> se 
tramitasen conforme a las· reglas del procedimiento judicial sumario. 

l. Que el Juez parece haber estimado vigente el artíc-ulo 1.511 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil inspirándose en el criterio susten-tado 
por la Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de febrero de 1942 puesto 
que la tasación pericial de los bienes tiende a detenninar su va.lm· 
en venta sin deducCión de las cargat:., mas es lo cierto que n~ se. tuv~ 
presente que tal criterio en este caso implicaba evidente c~ntradic-· 
eión con la afirmación contenida en el apartado oct-avo de la. exposi­
ción de la escritura <"alificada, según el cual, el cmnprador había 
rn!anifestado aceptar el remate con las cargas y gravámen-es preferén­
tes, subrogándose en la responsabilidad de ellas,· ~in destin~r a 'su 
extinción el precio del remate. . 

Que estas manife~taciones de la expresada cláusula de la· esc~itu­
ni., coincidentes con lo "prescrito en la regla octava del artículo 131 
de'la Ley Hipotecaria no autorizan al comprador para efectuar d~s­
ptiés retenciones del precio del remate a fin de satisfa~er en su día 
la hipoteca o hipotecas preferentes, porque aparte de la contradic­
ción advertida, con ello se afecta parte del precio a una futura ex­
tinción de las cargas v se elude la consignación de la totalidad· por 
rebajas o deducciones -sin claro fundamento -legal, alterando las con~ 
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dociones de la subasta por_ la modificación de un requisito tan e~pe­
cial como el precio y con posibles perjuicios para otros interesados 
en la licitación, que acaso calcularon que en la cifra del remate no 
se practicarían deducciones posteriores, y también con grave daño 
·para el vendedor a quien se originarÍa un mayor quebranto. _ 

Que en virtud de lo ordenado po¡_ el artículo 133, párrafo se­
_gundo, de la Ley Hipotecaria, las disposiciones contenidas en el .ar­
tículo 131, en cuanto a las subsistencias de las hipotecas y graváme­
nes anteriores o preferentes al crédito del hipotecante, se aplicar~ 
a todos los casos en que por el ejercicio de cualquier acción r.eal- o 
_personal se produzcan la venta de bienes inmuebles ; criterio que 
ofrece además las ventajas puestas de relieve en la Resolución de 1-l 
de julio de 1936 de que no cabe alega1 ignorancia de las cargas, si 
en cumplimiento de disposiciones legales fué unida a los autos cer­
tificación de las mismas, aparte del carácter público de los asientos 
de1 Registro ; y que la omisión en los edictos que anunciaron .-la 
venta de las fincas, de la prevención sobre subsistencia de ·]as ca¡:­
gas, rectificada por el propio Juzgado posteriormente en diligencia 
r.ecogida en la escritura de compravt:nta, si se estimare productor-a 
de perjuicios podr:ía dar lugu conformt:: a la Ley rituaria a ·una -r-e­
forma o nulidad de actuaciones e jncluso servir para .promover- el 
correspondiente juicio ordinario y la celebración de nueva subasta, 
con el debido amparo de los derechos de todos 

.Que los_ Registradores se encuentran facultados conforme al ar­
_tículo 18 de la Ley Hipotecaria y 98 de.sn Reglamento -para cali­
Jic;ar la validez de los actos dispositivos contenidos en las escritu¡:as 
públicas por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro, y 
co:n'O el documento presentadu, Lüalquiera que sea su verdadero ca­
rácter, atendida la intervención judicial en nombre del deudor re­
belde contiene un contrato redactado en términos ambiguos, por el 
_que se transmiten bienes inmuebles, no cabe estimarlo_- exceptuai)q 
de la calificación registra!. 

-;;. w -

Como dice Roca -nota en la-.pág. 130, del tomo IV, ~dic. 1948--, 
si la Le-y_ Hipotecaria de -1909 hubiera redactado en for-ma -los ar­
tículos 1.511, 1.516 y 1.518, de la -Ley de Enjuici"amiento civil,. ~osa 
_nada insólita, pues no -existen esferas de competenci~ legislativa -que 
impidan que el l~gislador-.en .materia -de hipotecas, no pueda et;Jtro-
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·meterse 'en materia procesa,, pues al fin y al cabo, er artículo 131 dé 
la Ley Hipotecaria, de índole procesal es, se hubieran evitado las ·du~ 
'das y vacilaciones que los mismos han provocado. ·~· 

· Para nosotros este confusionismo queda, en parte, despejado. con 
la decisiva doctrina de. la Resolución que antecede, pues -'aparte los 
dos bien conjuntados considerandos que le preceden- bien explí­
citamente dice el penúltim~ a que e11 virtuq de lo ordenado· por el ar­
tículo 133, párrafo 2. 0

, de la Ley Hipotecaria, las disposiciones con­
tenidas en el artículo i31, en cuanto a las hipotecas y gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del hipotecante, se aplicarán a to­
dos los casos en que por el ejercicio de cualquier acción real o p~r­
sonal s~ produzca la venta -de bjenes inmueblesD. · · 
· , Es verdad que; como s~ñala el mismo RocA en dicho luga~, bi 

reforma hipotecaria de 1944-46 pudo y debió dejar perfectamente 
aclarado el asunto, máxime, añadimos. nosotros, con !'a constancia 
d~ la tan elevada y traída Sentencia d~ 7 de febrero de 1942; pero 
no lo hizo, aunque al transplantar a UD: precepto independiente -el 
expresado párrafo 2.0 del artículo 133- el párrafo final del ante­
rior artículo 131' paladinamente deja ver su intención al r~specto, 
como, interpretándola, la ha plasmado en el transcrito consideran; 
do el Centro directivo. 

(En las páginas anteriores y posteriores a la citada de la obra de 
Roc·a Sastre, hallará el lector preferencia de los trabajos publicad9s 
e~ esta Revista sobre la materia, de Guasp, Blázquez, Rui'z Art~­
'cho. López Torres, etc., etc , como extracto de la doctrina de la Sen­
tencia de 7 de febrero de 1942.) 

Do:NAcróN REMUNERATORIA Y REVERSIÓN DE_ nrF.~Es.-¿ PuEDE EN<:o~:. 
TRARSE AQUÉLLA EN UNA PARTICIÓN EN LA QUE UNA VIUDA RENUNCIA 
GRATUITAMENTE EN FAVOR DE SUS'' TRES HIJOS A LA NUD,A. PROPIE· 
DAD Df: TODOS CVANTOS BIENE~. ACCIONES Y DHR.ECH09 LE PERTE­
NECEN POR SUS APORTACIO~ES _Y GAN,iNCI~_LES EN LA SOCIED~D 

CONYUGAL DJSVEL TA, EN . CONTRAPARTIDA A LA RENUNCIA, TA~l-

. · BIÚ' ·GRATVITA,'·iFEcTuúM· POR AQUÉLLOS EN. FA\;oR DE ·su M~DRE 
DRI; USUFRUCTO QUE POR- CUALQUIER CC)NCEP'l'O PUDÍE~Á coiillEs-­
.PONDERI.RS EN LA HERJo:NCIA DE su DIFUNTO PADRE? 
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Su'ru.EsTós· .KECESARros PAÚ QUE oPERE EL ARTÍCULO 812 DEL CÓ­
:··:¡ DIGO 'CIVIL. 

FALTA DE JUSTIFICACIÓN POR EL· TRANS:'.UTENTE P:WA INSCRIBIR UNA 

,,:-.. FINCA CONFOR~U~ AL ART'ÍCULO 205 DE LA LEY. HIPOTECARIA y P·Á­

... lÚ{AFO 3." DEl. ARTÍCULO 298 DE SU REGLAMENTO. 

Resolución de !8 de mayo de 1955 (B. O. de 18 de julio)· . 

.-Por escritura ·autorizada el 9 de marzo de 1930 se protocofiz6 ante 
el· Notario de Colmenar Viejo, don Emilio Riaño Martínez, la' par­
tición de la herencia de don Baldomero Avila Bravo, que en el su­
puesto VIII ele dicha partición con'tiene· un convenio entre los 'inte­
resados en la herencia, por el que la viuda del causante, 'doña Josefa 
Ród'ríguez Díaz, renuncia' gratuitamente a favor qe sus tres hijos, los 
·héimanos Avila Rodríguez, por iguales partes, la nuda propiedad de 
-todos· cuantos bienes, acciones y derechos le corresponden por sus 
aportaciones .Y gananciales, en la soci'edad conyugal disuelta, y en 
contrapartida, aquéllos renuncian, también gratuitamente, en favor 
de su madre, al usufructo que' por cualquier concepto pudiera corres-
ponderles. · · · · · • ... 

e: Como consecuencia de este convenio, la totalidad de los· bieites de 
la herencia corresponde en usufructo a la viuda y' madre doña jo'sefa 
Rodríguez Díaz, y la nuda propiedad de los mismos por partes igua­
-les, a ·sus hijos, los hermanos señores Avila Rodríguez. Uno d.e és­
tos, don Canuto Eugen.io A\•jla Rodríguez, falleció en Car.abanchel 
,el' 11 de abril de 1933, en estado de soltero, sin haber otorgado tes­
.ta'mento, y el 9 de noviembre de 1951 su madre y heredera· compa­
reeió· ante ei 'Notario de Coinienar, don Joaquín Gutiérrez Segura, y 

otorgó escritura de manifestación.·de herencia y reversión, en virtud 
de la cual se adjudicó los bienes de su referido hijo, .parte por ia re: 
serva esfablecida en el artí~ulo 8!'1 del Código civil y el resto· por la 
reversión regula'da en el artículo 812 del propio ·có<ligo. · · · 
,r::··Presentada en-. el Registro primera· copia de. la anterio~ escÍ·i­
~ura·,. acompañada de los correspóñdiente's documentos complemen­
tarios, ·fué · ca'lificada 'con nota del tenor literal ·siguiente": ~Inserifo . 
eh precedente documento· en el Registro de· lá Propi·~ad· er( cuanto ·a 
las:: fincas que se adjudica doña Josefa Rodríguez. Díaz · ~omo ·here~ 
dera~ae~ su 'hij'o don· Canuto E'ugenió Avila· RodrígÜez, 'con ·sujeción 
a la reserva establecida en el arth:ulo Sl'Í del Código· civil, donde se 
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d~ce al margen ele sus respectivas inscripciones. No admitida la i~s­
cripci6n respecto de las fincas que se adjudica dicha señora en 
pago de la reversión establecida en el artículo 812 .del C6cligo ci­
vil, por el defecto insubsanable de no ser aplicable al caso el citado 
artículo, puesto que no se trata de cosas dadas por el ascendiente, 
doña Josefa, a su descendiente, don Canuto Eugenio, sino de pacto 
o convenio de dicha señora con sus hijos en la partición de bienes 
de la herencia causada por don Baldomero A vil a Bravo, marido 
-que fué de dicha doña Josefa y padre de sus hijos, como forma de 
.pago de los derechos que en .dicha herencia le correspondían por to­
.<1os conceptos, y por ello no existe la donación base para aplicar el 
.citado artículo 812 del Código civil y, adt>más, respecto de la finca 
a·l sitio de la Morl!-leja, adjudicada por dicho concepto en el número 
-tercero, por el defecto subsanable de no justificarse en adquisición 
por el transmitente mediante documento con los requisitos exigidos 
pqr el artículo 205 de la Ley Hipotecaria y párrafo tercero del ar­
tículo 298 de su Reglamentou. 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante de la escritura 
calificada, la Dirección confirma el auto del Presidente de la A u­
.diencia, que rahficó -en todo la nota del Registrador, -mediante la 
doctrina siguiente : 

Que. el problema -planteado en el pre:,ente recurso queda circuns­
crito a la determinación de si en una partición de bienes relictos~ 
.protocolizada -mediante escritura pública, se .contiene una donación, 
susceptible de dar lugar, muerto d donatario, a la reversión sancio­
nada en el artículo 812 del Código civil, y en virtud de la cual ;fué 
ptorgada la escritura de 9 de novierribn:: de 1951, cuya inscripción 
ha sido denegada.· 

Que en la partición de herencia de don Baldomero A vil a Bravo 
Intervinieron exclusivamente su viuda y sus tres hijos, mayores de 
edgd, dos de ellos, y emancipado por concesión materna el tercero, 
y col)signaron las oper.aciones divisorias en un cuaderno privado, 
,protocolizado .poster-iormente, ·con lo cual se formalizó dicha par.ti" 
ción.-por los herederos, de acuerdo con el artículo-1.058 del C6digo-ci" 
.vi-l, es decir, -conforme tuvieron por conveniente, por lo que •es evi­
dente -~a -na,turl!-.lez.a contractual,· s.eg{t"n reiteradamente- ha sido -de-
claradp,¡p<?r·-Iaj~·r.isprudencia. . -
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Que· la donación es figura tipificada pór el aanimus donandí», 
destacada en el artículo 618 del Código como acto de liberalidad, ei 
cual no se advierte en el convenio suscrito entre la viuda y herede­
ros del causante, en el que más bien existe una compensación de 
intereses, auténtica contraprestación que excluye el ánimo de libe­
ralidad de la donación, puesto que, según el supuesto VIII de la 
partición, aal tratar la viuda y herederos del causante de hacer la 
)iquidación de la sociedad conyugal y subsiguientes adjudicaciOnes, 
vieron la conveniencia para una y otros, de adjudicar la tótalidad 
d~l caudal inventariado en usufructo a la viud~ y en nuda p;ropiedaq 
a·los hijos», de lo que claramente se infiere el caráctér no l'ucraiivo 
de lo convenido' y la reciprocidad de las prestaciones en juego. 

Que tampoco se pÚede estimar que la renuncia anticipada de !á 
.nudií propiedad en abstracto, sin referencia a bienes concretos, he­
~ha por la ·viuda a favor de sus tres hijos, constituye una donación 
remuneratoria, que exige determinadas circunstancias en el donata­
rio (méritos especiáles, servicios prestados al donante, etc.), en suma, 
una conducta que incline ei ánimo a la recompensa y cuya existen­
_cia no se deduce del minucioso examen del texto de las bperaciones 
divisorias practicadas. 

Que, según doctrina reiterada de t:ste Centro directivo, la renun­
cia al usufructo vidual no constituye renuncia traslativa ni tiene el 
carácter de donación, como asimismo se afirma de manera coinciden~ 
_te por el Tribunal Supremo, y ni aun con un criterio intencional 
en el que el recurrente se apoya, para calificar el convenio cabe per­
cibir el aanimus donandin, esencial en la donación, porque IC!s mis­
mos términos en que aparece redactado aquel acto, eviilencian y 
hasta precisan los efectos y la clase de las prestaciones q11e median, 
.s.in que las expresivas frases_ de reconocimiento y ~ratitúd. emplea­
·das por las partes puedan m.odificar la n'aturaleza de lo pá'ctado: 

Que el Código civil, al regulat la reversión en el artícúlo SÍ 2, 
:parte de acosas dadas por los as~endieiltes a sus hijos ó de'sc~n·cfierí·­
tesn, y refleja, por tanto, un séi!tido de determináci6n a-1 re·querir 
.ra previa entregá dé bienes individ.ualiz.ados, ..,;, en el.éasü--objéo_dk 
--esfe' ex-pedieñ.te, existió una renuncia abstra;ta de- dert!chos que' no 
aparece comprendida en el ámbito dé dicHo precepto. -
~ - Que el segurido d~fécto atribuído a lá misma e'Scritúra' es· subsd­
·~abié, cuesto que, no acreditada ei1 forma en. el. título la preVia 
adquisición por don Canuto Eugenio de la find· iá;M:¿;f.~íH:{ ni jus-, 
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tificada tampoco en el Registro esta circunstancia con la do¡;:umen­
tación precisa, no es posible jnscribir la finca a favor de la solici­
tante, confor_me a los artículos 205 <it: la Ley Hipotecaria y 298 ~eJ 
Reglamento. 

. ... * o 

¿No tiene visos de discusión académ_ica lo debatido en el recurso 
-manifestó el Notario recurrente- sobre la diferenciacióp. que qnie: 
re . establecerse acerca de si la tra11smisión a favor de la madre es 
por consecue~cia de la declaración de. hen~deros o por la reversi6n 
establecida en ~1 artículo 812 del CódigÓ civil? 

Añadiendo, que pudiera pensarse que alguna consecuencia prác­
tica habría de extraerse de inscribir por ·uno y otro concepto y ser. 
aplicable, por tanto, el artículo 811 en vez del 812. 
·: . Mas, para el recurrente,· n~ puede 9-arse ese resultado, pues~ 
que, según la nota del Registrador, los bienes fueron adquiridos dt 
su madre ¡x:>r el hijo, a título oner0$0, faltándoles, por ende, pá:r.a 
ser reservables el haberlos aadquirido el descendiepte a título .1~-
crativo de otro ascendiente o de un hermanoD. · 

No puede negarse la sutileza del argumei]tO. Pero si fuera con­
sistente valdría alegar el indudable carácter contraprestatorio -me­
jor que .oneroso_; de toda participación para abatir todos esos pre­
ceptos institucionales -reservas, preteriéiones, las mismas réver~ 
~iones, etc.- que van presidit:ndo o e.;malt<pi-clo el Código en su d~ 
arrollo. 
·,~ 

Pero sigamos al Notario en su .-sin duda alguna- interesante 
escrito impugnatorio. No sólo t:enun~ió la madre -afirma- en _la 
partición gratuitamente en favor de sus htjos .a lo que pudiera 
'cor·r~sponGlerle como. heredera· de su· q;poso, si~o que_, ya liquidada 
la sociedad conyugal, donq .la parte a ella perteneciente: sus aPM· 

.taciones y gananciq.le~, 3: los mismos. E~~onses é~tos y par~ ~~í cti.I!l­
,plir lo que sabían-era. voluntad. de su padre, donaron a su madr~ el 
usufructo de lo. que les. correspondía e~ la. _herepcia de ~quél: pe 
esto deduce que ~j a,lgun_a manera -p:uede influi_r. -calificar; dirla,moa 
,n.osot.ros---: en la ~Or!;l;l,ci6~ .. hecha pqr la ~adre era para darle el cará~-
ter de remuner~toria.. , 

• e 
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Dijo López Palop : aLa Donación Remuneratoria y el artículo 
622 de nuestro Código civil.» Anales de la Academia Matritense d.e,l 
Notariado, T. III, que para que exista esta especie de donación se 
requiere (pág. 41) : 1. 0

, un servicio prestado por una persona a otra; 
2. 0 1 que el servicio no constituya una deuda jurídicamente exigible; 
3. 0

, que el que recibió el servicio lo recompense por medio de ~na do­
nación. . . 

¿Y puede estimarse realmente servicio en el caso que nos ocu~ 
el de la renuncia del usufructo de la herencia de su padre por los 
hijos a favor de su madre que diera motivo o ~ausa a la donación de 
la misma a aquéllos? 

Por más que las instituciones jurídicas -como indica el citado 
ilustre conferenciante en otro lugar de su trabajo, pág. 14-- sean 
conceptos complejos, fáciles de distinguir si se presentan en toda su 
pureza, pero de muy difícil interpretación cuando por un fenómeno de 
osmosis jurídica, si se permite la frase, se funden y mezclan los c·a­
racteres de un mis:no acto, hay que violentar en extremo la inter­
pretación -a nuestro juicio---- para estimar como servicio motivador 
de la donación remuneratoria de la madre a sus hijos, en el caso 
presente, la renuncia por éstos del usufructo de los bienes hereda­
dos de su padre . 

. Francamente, no vislumbramos atisbo alguno de esa suerte de 
donación, por lo que y aunque la atribución patrimonial en cual­
quier donación puede adoptar las más variadas formas -según indi­
ca el repetido López Palop, pág. 1 S- : transruisjón de la propie­
dad, transmisién o concesión de derechos reales, remisión de los mis­
mos, cesión o remisión de créditn5, etc.,. !:'te., ha podido decir 
nuestro ilustre Centro -considerando 4. 0

- aque esa renuncia anti:.. 
cipada de la nuda propiedad hecha por la viuda a sus hijos no puede 
estimarse donación remuneratoria que exige determinadas circun~~ 
.tancias, una conducta que induce el ánimo a la recompensa, que rio 
se deduce del examen minucioso de las operaciones divisionarias 
practicadas». 

No hay, en !es~ m en, en todas esas operaciones por 1~ madre· y 
los hijos realíz~das, sino el vivo anhelo, taJJ extendido por todo el 
territorio nacion~l,· de que la primera siga disfrutando del producto 
de cuantos bienes integrar.on la sociedad conyugal qisuelta : aporta­
ciones de. uno y otro cónyuge, gananc,iales, y la distribución antici-
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páda de los mismos para que a su óbito queden en plena propiedad 
asignados a cada uno de aquéllos. 

De todos modos y aunque en forma alguna p·odamos aceptar 
como donación la renuncia del usufructo de la herencia paterna poi· 
los hijos a favor de su madre, pues como dijera el mismo López Pa­
lop -pág. 16-, la atribución patrimonial que toda donación supone 
implica disminución en el patrimonio del donante, por lo que no hay 
·donación en todos aquellos actos que si bien suponen ventaja para 
una persona no implican pérdida patrimonial en otra, como la re­
nuncia de una herencia o la constitución de una fianza ; sí, en catr.­
bio, pudiera vislumbrarse existencia de donación en la anticipada 
trenuncia de la nuda propiedad por la ma¿re en favor de sus hijos 
de sus aportaciones y gananciales, máxime cuando aquéllos mani­
festaron su agradecimiento en frases que parecen referirse al nego­
cio jurídico en cuestión. 

Pero aún dando por existente la donación, para el Registrador 
como para la Dirección -penúltimo considerando- no puede, sin 
embargo; operarse la reversión del artículo 812 «por re·querir éste 
la· previa entrega de 'bienes individualizados, y, en el caso objeto de 
este expediente, existjó una renuncia abstracta de 'derechos que n·o 
aparece comprendida en el ámbito de dicho precepto». 

Sin precedente alguno el artículo 812 en la legislación castella­
na (análogo al 797 del Proyecto de 1882), la fuente del mismo se 
halla en la de Aragón, segúr. se puso de relieve en las discusione11 
de la Comisión del Código. 

({Según fuero antiguo, cuando el padre o la maure daba alguriós 
bienes a alguno de sus hijos, \" este hijo moría intestado sin hijos 
·legítimos, los bienes debían voiver a los parientes más próximos de 
·donde pr'ocedía,n, como indica el fuero antiguo de las cosas vincula­
das ... D etc. (Fueros y oBservancias di;: las ·costumbres ·escritas de 
Aragón, hoy artículo 37 del Apéndice.) 

Fijémonos que el fuero habla de «algunos bienesn -como el Có­
aigo nabla de acosas» -sin ese sentido de detentiinación que iesal­
fa el Centro directivo. Lo que el Fuero quiere, igual que el Código, 
és qué esos bienes y cosas tornen a su procedencia. 

Comentando este artículo, ·yá en 1898, escribía L. Mucius Sca·evo­
la, Í'. XIV, pág. 323, que, siempre que sea posible, conviene apar·-
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tHse ~e la metafísica jurídica para acudir al mét9do expedmen­
tal, a los hechos, y si no pod~mO? pr~sent~rlos tomad,os .de la r~l~­
q?,~ efectiva, valernos de la realidad supuesta, de los ejemplos : A, 
apuelo, <;lona una finca a su hijo, B ; éste fallece dejando un hijo 
legítimo, C, ei cu,al renuncia a la herencia. Lo que sucede e:n: ~~ 
caso imaginado es de fácil determinación Si por muerte pel padre 
B. hereda el hijo e y renuncia a la herencia, viene la S~Icesión l~­

gítima con~orme al núm. 3." del artículo 912, y el ascendiente do­
nante A, como pariente más próximo del donatario, es el único su­
cesor de todos sus bienes, incluso Jos dm1ados. En el adjetivo ú11ico 
está la clave del punto sujeto a examen. Para la viabilidad del 
artículo 812 es menester que el áscendiente concurra con otras per­
sonas en la sucesión del descendiente donatario, y así se infiere del 
mismo artículo (los ascendientes suceden, con exclusión de otras per­
sonas ... ). Desde el momento que el ascendiente se encuentre solo en 
la sucesión de su descendiente, no hay que hablar de exclusión, con­
cepto que exige cualidad, por lo menos, de intereses o derechos. 

Pero se dirá: de ser esto así, es inútil el precepto del artículo, 
porque si éste se refiere precisamente al caso en que el descendiente 
muera sin posteridad claro es que le sucederá siempre como único 
heredero forzoso el ~scendiente -donante-, y en tal supuesto, está 
demás el derecho establecido a su tavor por el artíc11lo 812. No; 
aun en el caso de que el descendiente muera sin posteridad, puede 
el ascendiente concurrir con otras personas (;'n la s'qcesjón del des­
cendiente y ser, por tanto, aplicable a aquél el artículo 812, tanto 
en la sucesión testamentaria como en la ~ntestada. En la primer~, 
en .el .caso de .que el descendiente, re?petando la legíti¡:na de StJ as­
cendiente, instituya heredero en la parte de libre disposición ; en la 
segunda, cuando concurra con otro ascendiente. En ambos casos, a 

·más de la porción legitimaria establecida en los artículos 809 y 810, 
sucederá, por virtud del artículo 812. con exclusión de los de~ás he­
r~deros forzosos o vol-qnt~,rios del t~.stador, en los bienes ~onados a 
éste. 

En igual ~entido dice Manresa que el ascendiente donante pued~ 
ser el único llamado a heredar abintestato, por no existir otro o ser él 
el más próximo, y en este caso la disposición del artículo 812 caree~ 
de interés, porque el ascendiente sucederá lo mismo en Jos bienes do­
nados que en todos los demás. (T VI, pág. :402, 7.~ edic.) 
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·. Hay que reconocer, sin embargo, .que . esta interpretación· de 
Scaevola y Manresa se presta a equívocos. · 

· . Como dice De Buen -notas a Colín y CáPitant, pág.· 400; 
to~~ vni, edic. 1928-; stendo el má's inmediato antecedente de 
.nuestro artículo 812 el 747 del Códigu ·Napoleón, las consideracio­
nes de aquellos comentaristas acerca del 1•droit de retour» de la le­
gislación de su país, ofrece~ especial interés para nuestro derecho, 
donde esta disposición no ha sido muy estudiada. 

Por· ello estima De Buen que, configurando el artículo 812 una 
sucesión de carácter anómalo, cuando· aparece, al igual que en dere­
cho francés, se forma una masa de bienes especial, que se c:esgaja 
del actual hereditario, y que no debe ser tenida en cuenta en la dis­
tribución general de este caudal, por ejemplo, para el cómputo de 
la legítima y de la parte de libre disposición. 
· · En consecuencia -como manifiestan Colín y Capitant, página 
101, T. 'VII, ob. c.-, cuando ha lugar al ejercicio de un derecho de· 
retorno; se abre en realidad no una sola sucesión, sino dos :· la del 
d_erecho común y la del derecho de reforma. 

Estas dos suc;esiones pueden ser recibidas por persona diferente. 
Pero aun cuando vayan una y otra a la misma persona, ¡::omo ocu­
rre de hecho frecuentemente, el único sucesor, por eJemplo, el as-· 
cendiente donante, podrá adoptar una resolución distinta para· las 
dos : aceptar una y rechazar la otra. 

Además de esta afirmación de que los bienes donados forman 
una sucesión distinta de la sucesión ordinaria, se derivan conse­
cuencias, como -para el caso que motiva esta glosa-- la de que los 
bienes objeto del derecho de retorno no deben tenerse en cuenta para 
el cálculo de la parte alícuota disponible cuando el difunto deja he­
rederos reservatari'os. 

Como ·resumen de todo lo expresado, diremos : 

A) Que en el caso que motiva la precedente Resolución no hay 
asomos de donación de clase alguna, y :;uenos 9~ remuneratar~a ; 
r~specto de la .cual, además, habría de tenerse en cuenta la posibili­
dad de induirla en el ámbito del artículo 812, porque, si como ~eña­
la Manres'a -pág. 413, T. y ob. c.--. la Ley atie.nde a la verdadera 
liberalidad, no debe llarnars_e a ia sucesió~ al ascendi~nte que hubiese 
ya recibido o exigido algo equivalt>Jlte a los bienes que recibió. 
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B) Que para que opere el artículo 812 no creemos --<:omo estima, 
al parecer, nuestro ilustrado Centro directivo-- que la donación 
se refiera a cosas tan específjcas, tan determinadas, que no pueda 
comprenderse en su esfera un conjunto de derechos, cual Jos de una 
participación en una herencia, que al fin desembocará --Concretán­
dose, como la Dirección quiere- en los objetos de que habla el ar­
tículo (léase), de mayor amplitud, por otra parte, como indica De 
Buen (lugar citado), que su correspondiente 747 del Código civil 
francés. 

C) Que la interpretación dada por Mucius Scaevóla y Manresa' 
a las palabras del artículo 812: acon exclusión de otras personas», 
se presta a equívocos y hay que cohonestarla con la más prudente 
de D~ Buen, siguiendo a Colín y Capitant, seg\m dejamos señalado. 

'· ,. 

GTNÉs CÁNOVAJ3 CouTrno 
Regi_strador de la Propiedad 

(·,;::. 


